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TDRCER-SECAP-xxxxxxx

	DATOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN

	Nombre de la institución:
	SERVICIO ECUATORANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL- SECAP

	Macroproceso al que pertenece:
	GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO

	Unidad/proceso o proyecto requirente:
	DIRECCIÓN ZONAL xx

	
Puesto:
	EXAMINADOR/A DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN DE PERSONAS POR
COMPETENCIAS LABORALES

	1. JUSTIFICACIÓN

	Objetivos de la contratación:

	El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional (SECAP), obtuvo su reconocimiento a través de Resolución Nro. MDT-SCPGA-2023-0364 de fecha 26 de octubre de 2023 como Organismo Certificador de Personas por la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal del Ministerio del Trabajo, y como parte del proceso de cambio del Estado tiene un especial interés por empoderar a los ciudadanos con respecto a los servicios públicos que brinda el gobierno ecuatoriano, es por esto que ejecuta procesos de Certificación de Personas, donde determina si una persona cumple o no con los requisitos de competencia laboral establecidos en las normas de competencia laboral aprobadas por instituciones habilitadas/autorizadas para el efecto en la República del Ecuador.
El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional - SECAP, tiene una gama de esquemas de Competencias Laborales para certificar a los ciudadanos a nivel nacional, entre los sectores reconocidos por la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal del Ministerio del Trabajo se encuentra el sector de xxxxxxxxxxxxxx con el o los esquema/s: xxxxxxxxxxxxxx, en los cuales la ciudadanía del CENTRO OPERATIVO xxxxxxxxxxxx / han avanzado en el proceso de certificación hasta las examinaciones teóricas o reexaminaciones teóricas información que se encuentra registrada y almacenada en nuestro sistema automatizado institucional, y para poder culminar su proceso de certificación se requiere ejecutar las examinaciones prácticas, mismas que estarán a cargo de el/la examinador/a del proceso de certificación de personas por competencias laborales contratado/a.
A fin de dar cumplimiento a las metas establecidas en el Plan Nacional de Certificación 2026, enviado por la Subdirección Técnica con Memorando Nro. SECAP-SDT-2026-0009-M, de fecha 12 de enero de 2026, es por esto que la Dirección Zonal xxx realiza las acciones correspondientes para la contratación de 1 examinador/a del proceso de certificación de personas por competencias laborales, quien tendrá a cargo la ejecución de las examinaciones prácticas mensuales entre el rango de 17 a 37 de acuerdo documento interno del SECAP, Informe No. DES-GIA-2025-04-013W "Método de cálculo para establecer el monto de pago a los examinadores en función del número de examinaciones realizadas", socializado a través de Memorando Nro.SECAP-SDT-2025-0160M, de fecha 12 de mayo de 2025.Es preciso señalar que el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional - SECAP NO cuenta con personal de planta en el sector de xxxxxxxxxxxxx en el o los esquema/s: xxxxxxxxxxxxx, que ejecute el proceso de toma de examinaciones requeridas en la Zona xx. Cabe indicar que la programación (las fechas de inicio y finalización) para la toma de examinaciones prácticas serán comunicadas al examinador por esta Dirección Zonal.
Los fondos para el pago del Examinador del proceso de certificación provienen de la partida presupuestaria N°5.3.06.06 "Honorarios por contratos civiles por servicios".

	2. ALCANCE DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES O TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

	Metodología o forma en que se prestarán los servicios profesionales o técnicos especializados:

	El/la Examinador/a del proceso de certificación de personas por competencias laborales, deberá realizar la toma de examinaciones prácticas a los candidatos de acuerdo a la planificación realizada en la Zona xx del SECAP.

En caso de que el/la examinador/a del proceso de certificación de personas por competencias laborales, no llegue a cumplir las examinaciones por la que fue contratado/a a causa de algún inconveniente suscitado durante el proceso de ejecución de la examinaciones (causas imprevistas en la ejecución del proceso debidamente justificadas por la zona a través de un informe justiticativo), se gestionará el pago proporcional correspondiente al trabajo realizado durante el período de contratación, sin que esto, genere ninguna afectación para las partes.

	DURACIÓN DEL CONTRATO: DEL xxxxx DEL 2026 AL xxxxxxxxxxx DEL 2026

	RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN: DIRECTOR ZONAL (NOMBRE)

	objetivos de la contratación:

	Descripción macro de las actividades a realizar:
	Descripción de entregables:

	
1
	Toma de examinaciones prácticas en el sector XXXXXX el o los esquema/s: XXXXXXX
	

Informe técnico de la entrega de productos estipulados en el contrato por servicios profesionales, en el que conste el listado de las personas examinadas, elaborado por el/la Examinador/a; revisado por el Administrador del Contrato y Aprobado por el/la Director/a Zonal.

	

2
	Elaboración del Informe técnico de la entrega de productos estipulados en el contrato por servicios profesionales, en el que se detalle las actividades realizadas y el total de las examinaciones efectuadas en el plazo de contratación.
	

	Entregables:

	
1
	Informe Técnico de entrega del producto realizado por el/la examinador/a del proceso de certificación de personas por competencias laborales al finalizar las actividades ejecutadas durante el período de contratación, mismo que será revisado y firmado como recibido por el Administrador del Contrato y aprobado por el/la Director/a Zonal.

	

2
	Nota: Todas las examinaciones realizadas por el/la examinador/a del proceso de certificación de personas por competencias laborales, reposarán en las Direcciones Zonales bajo el resguardo del Analista de Certificación Zonal, con la finalidad de mantener la confidencialidad de los mismos, en base a lo estipulado en el sistema de gestión interno de la Dirección de Certificación de Personas que obedece a los lineamientos de confidencialidad y reserva de la información

	3. PERFIL DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES O TÉCNICOS ESPECIALIZADOS
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INSTRUCCIÓN	CAMPO	CARRERA

	NIVEL
	GRUPO OCUPACIONAL

	
	Artesanos
	

	
	Servicios técnicos especializados
	

	
	Servicios tecnológicos especializados
	

	

	Servicios profesionales especializados (Tercer Nivel de Grado, Cuarto Nivel o de Posgrado)
	


	
	Competencias Laborales
	

	CAMPO DE CONOCIMIENTO

	FORMACIÓN PROFESIONAL - ACADÉMICA (Directrices de calificación del personal que participa en el proceso de certificación de personas)

	Título(s) de cuarto nivel o posgrado, de tercer nivel de grado, tercer nivel técnico-tecnológico superior. | Título(s) de cuarto nivel o posgrado, de tercer nivel de
grado, tercer nivel técnico-tecnológico superior. (no relacionado al esquema) | Certificación por Competencias Laborales | Título artesanal

	FORMACIÓN ESPECIALIZADA - CAPACITACIÓN

	Cursos de aprobación afín al esquema de certificación 60 horas o más | Cursos de aprobación afín al esquema de certificación 30 a 59 horas

	EXPERIENCIA PROFESIONAL (Directrices de calificación del personal que participa en el proceso de certificación de personas)

	4 años o más | 2 años a 3 años y 11 meses | 1 año a 1 año y 11 meses

	FORMACIÓN PEDAGÓGICA - CAPACITACIÓN (Directrices de calificación del personal que participa en el proceso de certificación de personas)

	Cursos de aprobación en áreas pedagógicas 40 horas o más | Cursos de aprobación en áreas pedagógicas 20 a 39 horas

	EXPERIENCIA PEDAGÓGICA (Directrices de calificación del personal que participa en el proceso de certificación de personas):

	De 70 o más horas impartidas | De 50 a 69 horas impartidas

	PERFIL DE COMPETENCIAS LABORALES REQUERIDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O TÉCNICOS ESPERCIALIZADOS

	COMPETENCIAS TÉCNICAS

	COMPETENCIAS
	COMPORTAMIENTO OBSERVABLE

	HABILIDAD ANALÍTICA (ANÁLISIS DE PRIORIDAD, CRITERIO LÓGICO, SENTIDO COMÚN)
	
Realiza análisis lógicos para identificar los problemas fundamentales de la organización.

	
RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN
	Pone en marcha personalmente sistemas o prácticas que permiten recoger información esencial de forma habitual (ejemplo reuniones informales periódicas).
Analiza la información recopilada.

	HABILIDAD ANALÍTICA (ANÁLISIS DE PRIORIDAD, CRITERIO LÓGICO, SENTIDO COMÚN)
	
Realiza análisis lógicos para identificar los problemas fundamentales de la organización.

	COMPETENCIAS CONDUCTUALES

	COMPETENCIA
	COMPORTAMIENTO OBSERVABLE

	
ORIENTACIÓN AL LOGRO
	Realiza análisis de resultados esperados
Actúa permanentemente en función de alcanzar y sobrepasar los resultados esperados, determinando e implementando las acciones necesarias y superando las situaciones adversas.

	
CALIDAD DEL TRABAJO
	Análisis, seguimiento y mejora
Realiza el seguimiento, medición, análisis y mejora, necesarios para demostrar la conformidad de los procesos y del servicio prestado.

	

COMPROMISO CON LA INSTITUCIÓN
	Hace concesiones profesionales o personales en favor de la Institución.
Antepone las necesidades de la organización a las propias, apoya las decisiones que beneficia a toda la institución, aunque vayan en contra de sus intereses a corto plazo.
Muestra un total compromiso con el logro de los objetivos institucionales.

	DOCUMENTACIÓN DE LA PERSONA NATURAL PROVEEDORA DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES O TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

	Entre la documentación legal requerida para celebrarse contratos civiles de servicios profesionales o técnicos especializados constarán los siguientes documentos

	X
	1. Memorando de Solicitud de necesidad de contratación

	X
	2. Términos de Referencia para la Celebración de Contratos Civiles - TDR Zona

	X
	3. Certificación Presupuestaria

	X
	4. Informe de Validación de Productos emitido por el delegado de la Dirección de Planificación en zona

	X
	5. Hoja de Vida
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	X
	6. Impresión de registro del SENESCYT legible (Técnico, Tecnólogo, Tercer Nivel, Cuarto Nivel)

	X
	7. Título de Bachiller y Título de Maestro Artesanal (En el caso que aplique)

	X
	8. Certificados de Capacitación conforme a lo estipulado en los Términos de Referencia

	X
	9. Certificados de Trabajo y experiencia pedagógica conforme a lo estipulado en los TDRs

	X
	10. Cédula de Identidad y papeleta de votación del facilitador

	X
	11. Certificado Bancario vigente

	X
	12. Ruc - conforme a las actividades a desarrollar y/o Calificación de Artesano (En el caso que aplique)

	
X
	13. Certificado de cumplimiento tributario actualizado a la fecha de contratación, emitido por el SRI - donde registre NO TENER VALORES PENDIENTES

	4. DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES O TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

	
	NIVEL
	HONORARIO
	HONORARIO MÁXIMO (Ref)
	PLAZO
	FORMA DE PAGO

	
	
Artesanos
	
	
Hasta USD 675.00
	Establecido por el contratante
	
Contra entrega de productos

	
	
Servicios técnicos especializados
	
	
Hasta USD 901.00
	Establecido por el contratante
	
Contra entrega de productos

	
	
Servicios tecnológicos especializados
	
	
Hasta USD 1086.00
	Establecido por el contratante
	
Contra entrega de productos

	

	Servicios profesionales especializados (Tercer Nivel de Grado, Cuarto Nivel o de Posgrado)
	

	
Hasta USD 1676.00
	Establecido por el contratante
	
Contra entrega de productos

	
	
Competencias Laborales
	
	
Hasta USD 675.00
	Establecido por el contratante
	
Contra entrega de productos






DIRECTOR/A ZONA XXX, PROCESO INTERNO O PROYECTO REQUIRENTE NOMBRE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX
